
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2016-00156 

 
Previo a dar trámite a la anterior petición de terminación del proceso 
ejecutivo por costas elevada por la parte demandada (archivo PDF-004), 
deberá darse cumplimiento al inciso 3º del artículo 461 del Código General 
del Proceso, dado que al interior del asunto no existen liquidaciones del 
crédito y costas debidamente aprobadas con el fin de determinar el monto 
adeudado. 
 
Cumplido lo anterior, secretaría acate el canon invocado respecto de la 
liquidación aportada.  
 
De igual manera, dicha solicitud se pone en conocimiento de la parte 
demandante, por el término de 3 días contados a partir de la notificación de 
esta decisión, para que se pronuncie al respecto. 

 
NOTI FÍQUESE,    

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 089 

fijado el 14 de SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 
 
 
Jr. 
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